
Anuncio

Cambio del tribunal del proceso selectivo para la Designación del tribunal del proceso selectivo para 
la provisión en propiedad de dos plazas de de Técnico/a especialista en informática, 

Por Decreto de fecha diecisiete de diciembre de 2024 de dos mil veinticuatro, del Concejal delegado 
del Área de Gobierno de Impulso Económico, Empleo y Capital Humano, se ha resuelto lo siguiente:

«Primero. Dejar sin efectos el nombramiento de los miembros del Tribunal calificador del proceso 
selectivo para la provisión de dos plazas de Técnico/a especialista en informática, aprobado por decreto 
del delegado del Área de gobierno de impulso económico, empleo y capital humano de fecha 24 de 
octubre de 2024, por los motivos de posible causa de recusación prevista en el artículo 23.2.e)  de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Segundo.  Designar a los/as miembros del tribunal calificador del proceso selectivo para la provisión 
de dos plazas de Técnico/a especialista en informática, que de conformidad con las bases estará com-
puesto por:

PRESIDENTE/A
Titular:  Dª Mercedes Torán Monferrer, titular de la  Asesora jurídica del Ayuntamiento de Castelló de 

la Plana.
Suplente: D. Miguel Arrufat Pujol, asesor jurídico letrado-adjunto titular de Asesoría jurídica  del 

Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
VOCALES
Titular: D. Javier Vidal Nebot, director de urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Suplente: D. Ángel Beltran Roig, jefe de negociado-asesor técnico, del Negociado proyectos de 

edificación del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Titular: D. Cristobal Badenes Catalán, director de servicios urbanos, infraestructura y sostenibilidad 

del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana. 
Suplente: Dª Vanessa Galmes Gual, jefa de negociado, adjunta sección-asesora, del Negociado téc-

nico de control de actividades e instrumentos ambientales del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de 
la Plana.

Titular: Dª María José Sanz Gali, analista programadora de la Diputación Provincial de Castellón.
Suplente: D. Pedro Arconada Sanz,  analista programador de la Diputación Provincial de Castellón.
SECRETARIO/A 
Titular: doña María José Martín de Jesús, jefa de la Sección de impulso de la actividad económica y 

el empleo del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Suplente: doña Sonia Cataluña Rubert, jefa de Negociado administrativo de servicios urbanos e 

infraestructuras-adjunta de Sección del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Tercero. Publicar la resolución que se adopte en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, y en 

el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Castelló de la Plana, a 17 de diciembre de 2024
El delegado del Área de gobierno de impulso económico, empleo y capital humano, 
Juan Carlos Redondo Gamero
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